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Recursos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC.

0 I N0v.2019

No 3:>tb Ll twsros: Lo dispuesto en los Arts. 5, rz y 63 letras i) y i) de la Ley No

Servici Com rios CC - 25.O4.t9 - D¡scapa cidad.
IYUNI

18.695, Orgán¡ca Constitucional de lvlunicipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal sufrciente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Discapacidad", a cargo de

la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, aprobado por Decreto ALC. N" 3086 (15/10/2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.OO4.OO1, Prestación de Serv¡cios

Comunitarios CC - 25.04.19 - D¡scapacidad, en atención a la Cert¡f¡cación de Gasto em¡tida por SECPLA

- Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de Contratación a Honorarios/ enviadas por el Director de DIDECO,

mediante las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de las personas que se

menc¡onan por prestación de serv¡cios en el Programa denominado Discapacidad.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los Contratos a Honorarios suscr¡to con personas por prestación de servicios:

Realizar funciones de apoyo de la Of¡c¡na de Discapacidad, Reuniones con agrupaciones en

situación de d¡scapacidad, Entregar información a usuar¡os, Ejecución de actividades,

Postulac¡ón a beneficios; Apoyo act¡vidades en terreno, Apoyo en Of¡c¡na Y Fotocop¡a;

servicios de conductor ambulancia (Hosp¡tal San Luís de Buin); en el marco del Programa

denominado Discapacidad, según el siguiente detalle:

Isabel M. González Romero 14.419.517 - 5 ol lLo l2oL9 3r lLzl2OL9
2

1

Luciano Arturo Jara Escalona 70.147 .027 - K 120.000.- oL lLo l2oL9 3L I L2l 2Ot9
3L I L2l2OLg3 Rodrigo Andrés Soto Padilla t2.724.972 - 5 414.000.- oL lLo l2or9

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto

¡mpl¡que una re ión de subordinación o dependenc¡a respecto a esta l4unicipalidad

pútese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21'04'004'001 Prestac¡ón de5
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